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DEFINICIONES PREVIAS
ENÍIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Ent¡dades
aseguradoras por Orden lúinisterial de 13 de Septiembre de 1978 con el
número C 559 con domicilio social en Carera de San Jerónimo 21. 280't4
¡.,ladrid, es quien asume la coberlura de los riesgos objeto de esle contrato y
garanliza el p¿go de las prcslaciones que correspondan con aneglo a ¡as
condiciones delm¡smo.
El control de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al l\,lin¡sterio de EconorÍla, lndustria y Competitividad del Estado
Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pens¡ones.
TOMADOR/ASEGURADO: EI Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primera de las presertes condiciones
paniculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El fomador/Asegurado designa Beneic¡ario
con carácter inevoc€ble a CAJA RURAL CASTILLA LA MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslabtecimrerto
hospitalario cualquier hospital, clinic¿ o sanatorio, tarfo púbf¡co como privado,
que disponga de ¡a ¡nfraestruclura necesar¡a para diagnosticar y realizar
tralamiéñtos terapéulicos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobedura no se cons¡derará
como hosprtal, dinica o sanalorio las siguientes instituciones:
- Clinicas pa¡a el tralamiento de enfer¡edades mentales o cúyo principal

objetivo sea el lralamiento de enfermedades psicológicas o psiquiátric¿s.
- Residencaas de ancianos, cenlros de dia y centroG para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólacos y/o neurót¡cos.
- Cl¡nicas para tratamierfos nalura¡es, temales, masajes, estélicos,

adelgazamiento u otros tratamientos s¡milares.
Dicho establec¡m¡ento debe estar atendido por un médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos d€ este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas par¿ el lratamiento de erfermedades mentales o cuyo pfincipal

objetivo sea el tratam¡ento de enfermedades ps¡qu¡átricas.
- Residencias de anc¡anos, asilos, centros de dfa, casas de reposo y centros

para ellratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
' Clinicas para tratamientos nalurales. termales, masajes, e5téticos u otros

tratamierilos samalares. centros de salud balne¿rios
r.- REeutsrros DE coNTRATACtóN
Sólo podrán contratar la prDsentq Pól¡za dq Seguro las persoñas fis¡cas
que reúnan laa slgu¡entes condicionE;

l) Serlitularos ds uñ prástarno personal, formalÉado con CRCfrl
2) Haber firñado las Cond¡c¡ones Parl¡culares.
3) Haber pagado la prlña ún¡ca-
4) Ouq la Edad del Tomador/Asqgurado esté comprend¡da entre tos 18

y 65 años No obstante lo anto or, la gdad del
Tomador/Asogurado en el ñoítento de la contratación del
seguro sumada al número do años de durac¡ón del p.éstamg no
podrá dar coño resultado una cdad super¡or a los 65 años. En
este supuesto no se podrá conlratar el preaente 6eguro.

5) E¡rcontrarse 6n estado de buena salud, s¡n s¡ntoma de enfermedad,
y no padecer ningu¡a erfErmedad de caÉctor evoluüvo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto dsl Seguro, en sltuac¡ón de lrcapac¡dad
Temporal, tal y como ésta quoda defn¡da en las prcssnio6
Cond¡ciones Pad¡cularqs.

6) Cotizar a la Ssguridad Sociál o estar sn s¡tuac¡ón de alta 6ll
mutual¡dad, rñontsp¡o o inst¡tuc¡ón análoga quo la lqq¡slac¡ón
detolmlno.

7) Además para la cobertura de OBempleo:
8) No conocer, o ealar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a paoduc¡r la

€xtinc¡ón o suspons¡ón de su relaclón laboral por cualqu¡era de 16
causaE que darian derecho a la prestación ds Desempho on base a
esta pól¡za.

9) Además para la cobertura del riesgo de lncapac¡dad Temporal y
Hosp¡tal¡zac¡ón:
No padecer n¡nguna €ñfermedad de ca rácter evolut¡vo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuota asegurada sobre la ülota
ordinaria mensual del péstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuv¡ese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de ]a preserfe póliza

los intereses remuneaalodos, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cJalesqu¡era olros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de ¡o paclado en el contÍato de
préstamo üoculado a esla Póliza.
El lmporte dq la suma asegurada no será suporior, on n¡ngún caso, al
¡mpo.te máx¡mo do ,|.800 €.
En caso de qus se produjera una novac¡ón dol préstamo que conllevara
el ¡ncromonto del capital pr€stado, supgrdrá ta anulación ds la presento
póliz¡. En esúos casos la Entidad Aseguradora procederá a la devoluc¡ón
delap ma no consuñ¡da.
Cuando el Tomador/Aaegurado haya realizado amort¡zac¡ones parciales
del préstamq, la Ent¡dad Aseguradora procedorá a adecuar la suma
asogurada de conlormidad con lo est¿blecido en el aparlado 8 de las
presentes Condlc¡onés Partlcular6.
3,. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtcral

. Pará la garanüa do Pérdida lnvoluntar¡a de Empleo se establgce un
perlodo dg caroñc¡a inic¡al de 60 dias ñaturalss, a contar desde la
lecha de efocto del soguro. A ofoctoG de comprobar que en el
momento del acaecim¡eñto del s¡n¡egtro ha transcurido el periodo
de carenc¡a ¡nic¡al, s€ eñlenderá que la situación de desempleo se
produce en la lecha en que sg produzca la ext¡nc¡ón o suspensión
de la relac¡ón laboral por 16 caus6 señaladas en esta pólka, y
además sea acEd¡tado por ol Servic¡o Público de Empleo Estatal u
ofgan¡smo públ¡cg que lo sr¡stituya.

. Para la garantia de lncapac¡dad Temporal ss sstablec€ un poriodo
de carsncia in¡cial do m d¡as naturalqs, a contar desdé la fecha de
ofocto del seguro. A efectos de comprobar que oo ol momonto del
aca€c¡m¡onto del aln¡elrq ha transcurrido el periodo de caieoc¡a
¡nic¡al, so entonderá que la sltuaclón de lncapac¡dad temporal se
produc€ en la fecha en la que la sofermedad causanle de la
lncapacldad hubiera s¡do diagnosticada por facultativoB de la
Ssguridad Soc¡al, Mutua o lnstltuclón análoga o méd¡co o
facullaüvo aulo.Éado y asi lo rat¡fiquen los s€w¡c¡os már¡cos dsl
asegurador s¡ se consideÉse neceBario. Eó los supuestos en los
que la lñcapac¡dad Tsmporal se deba a un accldonto ño se apl¡cará
carenc¡a ¡nicia¡ alguna.

. Para la garant¡a do Hospltal¡2aclón ss establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡cial de 30 dias naturales a conlar desde la focha de
efecto dol seguro. A qlectos de conrprobar que en el Íromenlo de
acáecim¡eñto del s¡n¡estro ha transcurido ol pedodo de carencla
¡nicial, sg qñteñderá qu€ la situación de Hospitalizac¡ón se produce
en la techa quo apareca conslgnada 9n El iñfonne de ¡ngaeso en el
corr6pondionte establsc¡m¡ento hospitalar¡o on ol quo el
Tomador/Asegu rado sq encuenks ¡ngresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supueslg de produc¡rse s¡tuac¡ones ds Párd¡da lnvoluntaria de
Empl€o subs¡guientG a una s¡tuación ant€rior dg Pérdida lnvoluntaria de
Empleo quc dio lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de Eslá póli¿a, se
procedoÉ a¡ pago de nuevas prestacioñG si €l Tomador/Assgurado ha
qstado v¡nculado do toma activa a una rueva aolación laboral como
trabaiador por cuenta a¡ena por un periodo m¡n¡mo do 180 d¡as naturales
ln¡nterrump¡dos y haya superado el p€riodo de prueba establec¡do
correspoñdients a su nuova relac¡ón laboral. Eñ caso contrar¡o no se
pagaé cánt¡dad elguna
Er olsupuGto de producirse lncapac¡dades Tomporal€ suba¡gu¡entB a
una antedor lncapac¡dad Tomporal quq dio lugar a indernnizac¡ón por
peñe de esta póliza, la aseguradora prcc€dgrá nuevamente al pago do
prestac¡on€§ transcuridos 180 días naturales, ¡n¡ntcrumpidos en
s¡tr.¡ac¡ón de alta en el rágimgn corrsspond¡ente, desde cl fin de la úlüma
¡ncap€c¡dad t€mporal s¡€mpro que la enlemodad causanle sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapac¡dad que dio lugBr a la lnd€rnnizaclón por parte dq
osta pól¡za. Cuañdo la hcapacidad T€mporal Subs¡gu¡sntrg se deba a una
enfermedad d¡st¡ntá la aseguradora procéderá ñuevame¡te al pago d6
p¡ostac¡on€6 cuañdo hayan transcuñido 30 d¡as naturales
in¡¡terrump¡dos en s¡tuac¡ón do alta on el ráglmen corrospondient€,
desde el fln de la últ¡ma ¡ncapac¡dad tempor¿|.
En el supuesto de producifse lncapacidades Tgmporales subsigu¡sntes
cleb¡das a causas acc¡dentalss no habrá porlodo de carenc¡a.
Eñ el supr,¡€6to d9 prqducirsq Hosp¡tal¡zac¡ones subsigu¡ontos a una
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anto.ior a la Hospllallzaclóñ que dio lugar a ¡ndgrnn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za, la assguradora proc€derá al pago do pr€§laciones
kanscurridos 180 d¡as naturales ¡nirfsrrunpidos, s¡ encgnlraEe en
sltuación do Hosplt.ltsación tal y como s0 d6c.ib€ en la pres€ote pólLa,
desde sl lin del ú¡t¡mo alta hosphelaria po.la cual sl assgursdo hub¡ese
estado psrclblondo la co]fespondiente prgstac¡ón s¡empre quo la

enfemedad c¿us¿nto ssa la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tallzac¡ón que d¡o
lugar a la ¡ndeñnhación por parle dq egta pól¡za. Cuardo la

HGp¡talizac¡ón Subs¡gu¡ente se dsba a una onlomsdad d¡st¡nta la
asoguradoia procadgrá nuevallento al pago de prestac¡gn6 cuando
hayan transcu.rido 30 dÍas natr¡Gl€a lnin¡erumpldo6 aln sncontraf§€ en

s¡tuac¡ón de Hosplt llzación.
En el súpuesto do produc¡fso Hqsp¡tal¡zacion6 subslgu¡on¡es dsbld6 a

causas acc¡d9otalc6 no habrá perlodo de carsnc¡a.
,I,. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gATANI¡ZA CN 106

términos preüslos en esta Póliza, los riesgos que a contrnuación se indican

teniendo en cuenta ¡a situación laboraldel Tomador/Asegurado en el momeñto

en elque se produzca el siniestro.
4.i. pÉRotDA rñvoLUt{TARtA DEL EMpLEo
A los efecloG de la presente póliza la Pérd¡da lnvoluntaria del Emdeo es !a

siluación en que se encuenlran quienes. pudiendo y queriendo trabqar
remuneradamenle por cuenla ajen¿, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da su
jomada de trabajo en un 50% y sean privado6 de su salario por c¿usa dis0nta

de su volunlad, a excepclón de los tuncionarios púb¡icos, qL¡e:

a) Llevar trabajando durañte 6 meses continuos con un conlrato laboral de

duración indeñnida en la efipresa en la que cause baja, con una jomada

no inferior a 25 horas semanales cotizando en el Rég¡men General de la

Seguridad Sooal y estar registrado en el Servicio Públ¡co de Empleo

Estatal, como totalrnente desemdeado y buscafúo aclivamente un nL¡evo

tr¿baio.
b) Estar recibiendo prestación pública por d€sempleo del Servicjo Públ¡co de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel contributivo que otoEa el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en la situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una preslación pÚblica dedvada de una
incapacidad temporal como consecL¡enqa de contingencias comunes, d¡cha
prestación se asim¡lará a efeclos de esta garantia, a la Pr€stación de
Desempleo en su nrvel contributivo.
4.1.I. PRESTACIÓN POR PEROIOA INVOLUNTARIA OEL EIUPLEO
El Asegurador abonará al benefcja.io la Suma Asegurada, pcr cada perfodo

cornpleto de 30 dias naturales consecutivos en situacrón de desempleo del
Tornador/Asegurado, computados a parlir de la ferha de suspens¡ón o
extinc¡ón de la relac¡ón laboral. Oe no pemanocor lo3 30 dias consocuüvoe
en s¡tuación de Péfd¡da lnvolunlarla del Empleo, la Erfidad As€guradora
ño aboñará cantldad alguna.
La suma asegurada 3e abonará al Bonellclado des¡gnado en la pEsento
Pól¡2a con ql limite máx¡mo ds 12 pagos coñgecutivos o 30 pagos
altomos en total y s¡gmpre qu€ d¡cha situaclón de dos€rnpl€o ocura
duranto la vigencia del 6eguro, haya fanscuaÍido sl poriodo do carsnc¡a,
y so produzca poralguna de las s¡gu¡entss circunstanc¡as:

E4!.!s!e!-CsldeEgié!.!4!er3!:
a. En virlud de expediente de regulación de efipleo o despido co¡ectivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresaio indiüdual, y siempre que

estas c€usas deteÍm¡nen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedente o nulo.

d. Por despido o extinc¡ón del coñtrato basado en causas objet¡vas.
e. Por resolución voluntaria por pañe del Asegurado únicamenle en lo§

supr€slos previstos en los arllqJlos 40.1 (moülidad geográfc¿), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡fcaciones sustanciales de las cond¡ciones
de trabajo), 45 l.n (por decisión de Ia tEbajadora que se ve obligada a
abandonar su BJesto de trabajo en los casos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del ernpleador) del Estatuto de los
Tr¿b4adores (R.D.L.2,2015 de 23 de octubre).

f. En ürtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concul§al.
g. Susper6ión de la Relac¡ón L¿boralen virlud de expedienle de regulac¡ón

de empleo. resolución judicial adoptada en el seno de un proced¡mÉnto

concursal y se reduzca a la rÍitad, al menos, la jornada de trabajo por
dicha c¿usa.

Elderecho a devengo de la indemnizac¡ón cesará en el momenlo en que
el Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcial en los términos descrilos por la normativa laboral española.

4.I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consijerará que esté en situación de Pérdida lnvduntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
siluaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no rGclame en t¡empo y foma
oportunos contE la decis¡ón smprÉarial, sálvo por efinc¡ón
d€ contrato derivada de exp€diente de regulación de ernpleo o
de despido colecüvo o basado qn las causas objetjvas
prov¡stG en el articulo 52 del Estatuto ds los Traba¡adores
(R.D.LZml5 de 23 ds octubre).

b) Cuando su contrato de trabajo so ext¡nga por ¡ub¡lac¡ón del
empresario empleador ¡ndiv¡dual del Tomador/As€gurado o por
oxpirac¡ón dol t¡ompo convonido y/o linalización de la obra o
servicio ob¡eto del contrato.

c) Lo6 trabajadorG ll¡os de caráctea d¡scom¡nuo en los perlodo6
en qus carezcan de ocupac¡ón efect¡va.

d) Cuando, declarado ¡r¡rprocedente o nulo el d6pido por
sontencia frrmé y comunicada por el empleador la focha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eier¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su carso, de las
acc¡onos prev¡stas en la logislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡citado el re¡ngreso al pu6to de trabajo en
el caso en que la opclón entrD lndernnhac¡ón o readmisión
correspondbra al trabajador o ss esluv¡era en excedenc¡a y
venclqra €l pqríodo fijado para la misma.

0 La extinc¡ón del cofllrato laboral durante ol per¡odo de prueba,
la iub¡lac¡ón anüc¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón
¡nterior al50% dg sujomada laboral, o cuañdo la lndeñnLac¡ón
por d$p¡do cons¡sta en una renta tompoml pagadera en
momento del desp¡do hasta la f€cha en la que el trabajador
acceda a la jub¡lac¡ón (preiubilac¡ón).

g) S¡ él Torñador/Asegurado t¡sne derecho a porc¡bir un salario
por parte del emplsador, se oxceptúan de este supuosto los
cgmplemeítos salariakts paqtados colectivamsnte sn los
sxp€dientss ds suspsns¡ón del cont-áto.

h) Los despidos cuya ¡ndemriizac¡ón sea menor del 50% de la
legalm€ole estableclda.

i) Cuando el traba¡ador cese voluntarigmentE su puesto de
traba¡o.

j) Cuardo la ext¡nc¡ón del contrato séa docla.ada procedente por
sentonc¡a fiñe, o s¡Endo así noülicado al Tomador/As€gurado
pqr parte del empaesar¡o, sste no haya reclamando en l¡Gmpo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡n dsrecho a deser¡ploo do¡ nivsl contributlvo del
Serv¡cio Público de Empleo Estatal(en adelante SEPE),

l) Si la prGtación de Dgsempho de n¡vel contribuüvo del SEPE
se rscibe en forma de pago único.

m) Cuañdo el Tomador/As€guGdo se acoia voluntañamsnte a uo
Expodi€ote de Regul.clón do Ernpleo-

ñ) Si la Relación L¡boral del Toñador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad del ánbito fam¡l¡a. de éste h6ta el
segundo grado de consanguinidad o afn¡dad, as¡ como en los
cásos en que €l Asqgurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o el torcer grado dE afnidad fuera el
adm¡nistrádor de la smpresa; y tamb¡án s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presencia o
repr6e¡tación dirgcta en los órganoe d6 adm¡nistración de la
Soclqdad.

4.2- INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se er¡tenderá por lncapacrdad Temporal la
alteración temporal {sluación fís¡ca reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado corEtatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/AseguEdo para
ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profesión habitual. originada
ajena a su voluñlad
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Estarán aseguÉdos frente al riesgo de incapacidad tenporal el
Tomador/Asegurado que en el morneñto de ¡ncunir en dicha situación luvieaa
la cofldición de aulónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no
en un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social,
trabaradores por q.renta ajena con un contráo laboral temporal, trabajadores
po. cuenla ajena con un conlralo laboral ¡ndefinido que no estén cub¡ertcB por
la garantía de Pérdida lnvolur(aria de Empl€o y funcionarios públicos, siempre
que el acciderfe o la enfennedad que den lugar a la referida incapacldad
tengan su origen u ocuran con posterioridad a la Fecha de Efecto y sin
perjuic¡o de lo eslablecido respeclo alperiodo de carencia.
El Asegurado, en el momento de la conlralación, debe encontrarse en buen
estado de salud. sin síntoma de enfermedad y no padecer ninguna enferme-
dad de carácter evolutivo ni ser titulares de una prestac¡ón periód¡ca o presta-

ción por inval¡dez.
4.2.'1, PRESTACION POR INCAPACIOAD IEMPORAL
La Enlidad Aseguradora abonará al Beneñciario la Suma As€gurada. por cada
periodo complelo de 30 dias consecul¡vos en situación de Incapac¡dad
Temporal del Tomador/Asegurado y l]na vez transcurido el periodo de
carenc¡a ¡nicial. los pagos sucesivos por esta prestación se realizárán por cada
periodo completo de 30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se
encuenlre en dicha s¡tuac¡ón. De no permanecer los 30 dias coosecutivos en
situaclón de lncapacjdad Temporal. la entidad aseguradora no abona.á
cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnizadón cesará en el momer¡to en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su fabajo/adividad
remunerado/a o por cuenta propia, aún de manera parcial y a pesar de no
hatrer alcanzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y tarÍbiéñ si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descritos por la normaliva de la
Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegu.ada, aun
cuando el Tomador/p,segu¡ado padec¡era varias enfemedades al mismo
tiempo o sobreMniera a una r¡ueva enfefmedad a la inicialmente dec¡arada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes
Condiciones Particulares con el lfmite máximo de 12 pagos consecutavos o 30
pagos altemos en totaly s¡empre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocu¡ra duranle la vigenc¡a del seguro y haya transcunido el periodo de
carenc¡a.
¿t.3. HOSPtTALtZACtót{
A los efectos de la p.esente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso acaecid¿ al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un e§tablecimienlo hospilalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratamientos
ñrédicos o quirurgicos.
Eslarán cubiertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:

. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizac¡ón, no
resulteñ elegibles ni para la cobertura de pérd¡da involuntaria delempleo
ni para la de incapacidad temporal, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el mornento de producice el sinieslro no
tengan ningún l¡po de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta
ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no eslén en el momento de la
cortratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de
baia por enfermedad dúrante más de 30 dlas consecutivos en los 24
meses anleriores a la adhesión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Áseguradora abonará al Benefciario de la presente póliza, de
producirse la hospital¡zación del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcurridoo los el periodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seráñ por
cada periodo completo de 30 dlas nalurales conseculivos dicha situac¡ón. Do
no pe]manecer los 30 dias consecut¡vos, on s¡tuac¡ón ds Hospitaliz¿cón,
la qnüdad as€guradora no abonará canüdad alguña
La suma aseguaada se abonará al Benefc¡ario designado en las presentes

Condicaones Particulares con el l¡m¡te máx¡mo de '12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal

ocuna durante ¡a vigenc¡a del §eguro y haya tran§cuÍido el periodo de
carencia.

4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANÍAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZAC¡ON
No tienen la cor6iderac¡ón de Hospitalizacjón ni de lncapacidad femporal y,

consecuentemenle, no se pagará preslación alguna en aque¡los siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfsrfledad€, lss¡onos y compllcac¡one6 causadas dlrocta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
dgrlvadas de la real¡zác¡ón de aqtos notoriamerfe temerarios
quo entr¿ñsn gravB rissgos para la salud.

b) El ernbarazq, parto o aborto as¡ como 106 periodos de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de maúemidad.

c) Las produc¡das cuando ol Tomador/Asegurado se oncuontre
bajo la ¡nf,uencia del alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefas¡sntG;
los quo ocurran en estadq de peñurbación me¡tal,
sonambul¡smo o en desairo, lucha o riña, oxcopto caso
p¡gbado dg l€giüma def€nsa; as¡ como los derivados de una
actuacióñ delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada
judic¡almento, o su ros¡stonc¡a a serdotsn¡do.

d) Cualqu¡o¡ enfqrmedad, dolgncia, 6tado o l6ión por la qus el
TomadorrAsegurado haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
de un m&¡co en los 12 mss6€ antoñor€6 al in¡c¡o de la
cobertura de la presente póliza con anterioridad a la
conlralación a la póliza, a§¡ como las secuelas produc¡da§ por
ellas, asi corño los dsfsctos de nac¡m¡snto y las enfomodados
congénitas.

e) Las ¡ntsrvenclones qu¡rúfg¡cás y tratamiGntos méd¡cos y/u
odontológ¡cos que no soan ssenc¡ales por razonos módicas y
s9an domandados por el Tomador/A§oguradq pqr razones
pg¡cológicáq peÉonale6 y/o Eslál¡cc, s¡€rnprs que no se
debañ a g€cu€las ds acc¡dsnt6 produc¡dos con posterioídad a
la techa de efoclo do la cobsrtuE del s€uro.

0 Dolor lumbar, cerv¡c¿|, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualqu¡er otro procGso patológ¡co que tenga como
man¡festac¡ón ún¡c¿ ol dolor, salvo quo ex¡stan ov¡denc¡as
objet¡vadas por Btud¡os m&ícos compl€menlados
(rad¡ologias, gammag¡afias, 6cáneres, T.AC, etc.) que
demuesÍpn l¿ ex¡stenc¡a ds altelac¡ones y les¡ones que
just¡fiqu€ñ el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.

g) Cqfaleas, entgnnedades p6iqu¡át.icas y mentales ¡ncluyendo el
6trés, ang¡edad, doprss¡on€§ y afecc¡onos s¡m¡lareB, aun
cuando d¡chas 6ñlBñÍedad6 y afecc¡ones hayan sido
diagnost¡cadas y tratadas por un mállco espec¡alista
(ps¡quiatra).

h) Las qñfennedades o lesiones defivadas de la p.áctica
prolos¡ona¡ de cualqu¡er deporle, de la part¡cipación en
apuGtas o cornp€ticiones, y de la práct¡ca como af¡c¡onado o
prolos¡onal de act¡vldado6 de alto r¡e§90, asi como los
acc¡denbs derivados de la conducc¡ón de vehículos s¡ñ el
corrospond¡onte penn¡so Erpsd¡do por la auloridad compstgnto
y loB acc¡dsntos aóreos a oxcepc¡ón de los vuelos comerc¡aleg
6n linea rogular autqrizada.

¡) Las curas dq reposo, tqfmalo6 o dleÉt¡caa.

¡) Aquellos Asagurados qus €tén porc¡b¡endo una pons¡ón do
¡nval¡dez o que q§tén tramitando en el ñoÍrqñto do la
cor¡tr¡tac¡ón dol seguro la incapac¡dad péñ¡anenté absoluta-

4.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
L¡s coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad
Temporal y Ho6pitalización son oxc¡r¡yontes onlre sí dependiendo de la
situación laboral 6n la qu6 se encuGnlre el TomadodAsegurado qn el
momonto do produc¡lss ol s¡n¡ostro, por tanto cuando un
Tomado¡/Asegurado q6té cub¡erto por Pé.dida lnvoluñlada del Empl€o
no podá estar cub¡erto por lncapac¡dad Temporal, n¡ por Hospitalización
e igualmenté en el rssto do los supueslos en que el Tomador/Asqgurado
pu6da ostár cubie.to porlncapac¡dad Temporal y Hosp¡lalizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANfIAS
Asimismo, el Benefciario no lendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lnc¿pacidad Temporal sila contingencia se
produce, o se dedva o es mnsecuencia diecta o indirecta de:

L Los riesgos extraordinarios sujetog a recargo obl¡gatorio a
favor dql Corsorcio de Coñpensación de Sqguros.
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2. Los que no don Lugar por LC.S.

3. Los hechos derivados dé confl¡ctos armado§, haya o no
preced¡do declaraclón ol¡cial de 9uolra.

4. Las consocusnc¡a dirsct S o ¡ndirBctag de la rsacc¡ón o
rad¡ac¡óñ nucleár o contaminación aad¡activa.

5. Suicid¡o o la tsntat¡va del mismo duiants la p.imera anual¡dad
de segurq.

6. Loss¡n¡eslros causados ¡ntsncioñadameñte/voluntariañente o
pgr mala fe dol lomador/Asegurado. Las congocusncias de un
acto do lmprudenc¡a tsneraña o nsgl¡gercia grave dql
Tomadorlasegurado, declarado 6i Judlclalmonte.

7. Loa sin¡ssllos ocurr¡dos como consecuencia de tornblores de
tlena, eaupc¡ones volcánicas, ¡riundac¡ones y otros tsnórnénos
sÉm¡cos o metoorológlcos de caráctor oxt¡aord¡naño.

8. Los produc¡dos antes de la ptimera prima pagada.

9. Lgs Cal¡ficados por gl goblemo ds la nación como Cahmidad
Nac¡onal o catástrofe as¡ corno gpidemias y pandem¡6.

10. Las cotl§gcuenc¡as de gue]ras o do otras circunstanc¡as
efrao.dinarias y aquállos otros supuestge quq tengañ la
cons¡dgraq¡ón de fuerza mayor de acuqrdo con lo prgvlsto en e¡

art¡culo 1.t05 dsl Cód¡go Civ¡|.
6., fARIFA DE PRIfTIA
La ladfa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
fécnicá del seguro en cada momento y puesla a disposición del
Tomador/Asegurado por la enlidad asequradora.
A la prima que resulle de la aplicación de esta tarla se le suma.án los

impuestos y recargos que sean en todo momenlo legalmente repercutibles.
7,. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima ún¡ca para toda la duración del seguro.
Los reqbos de primas deberán hacerse efectivos por el fomado/Asegurado.
Con carácter geñeral, y salvo pacto en conlrario establec¡do en la póliza. el

abono de las primas se real¿ará mediante dom¡ciliac¡ón bancária de los
recibos. A estos efedos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora el mandalo SEPA donde autorice la domic¡liac¡ón de los
mencionados cobro§. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ulilizádo.
Eñ caso de impago de la prima única, el seguro no eñtrará en vigor. En este
caso, la Enlidad Aseguradora quedará liberada de su obl¡gación en c¿so de
siniestro.
8.. T¡IODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tornador/Asegurado, una vez abonada la prima únic¿ podrá real¡zar las
modifcacioíes que se establecen en el presente aparlado. Estas
modifc€c¡ones una vez notñcadas y aceptadas por la Er idad Ageguradora en
uñ plazo má-xiño de cinco días háb¡les supondrán la emisión de un
Suplemento a la Póliza de Seguro que una vez frmado por el
Tomador/Asegurado surt¡án efecto desde eld¡a de la solicitud.
Añulaclón del S€guro. Cuando se realice la amortizac¡ón tolal de la operación
de financiación viñqrlada al seguro dará lugar a la extinción del misrÍo, previa

devoluc¡ón alAsegurado, por parte de la Enlidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
impuesloG satisfechos. Una vez realizado el eforno de la pñma, la Entidad
Aseguradora quedará ¡iberada de su obligac¡ón en caso de siñiestro quedando

exl¡nguido el contralo de seguro.
Modiflcación de la suma asegurada. La arÍo(ización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consLrnida conespoñdierfe a la parte amortizada anticipadamente
del préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
salisfechos, continuando ügente el presenle conlralo de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condic¡ones
de la póliza tras la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡sma duración que la operac¡ón de fnanciación
v¡nc.ulada, estableciéndose un periodo mínimo de durac¡ón de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obslante a lo anledor. la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contaatación sumada al número de
años de duración de la operación de fnanciación vinculada no podrá dar como
aesultado más de 65 años
La cobertura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones c€sará en
elmomento en que teng¿ lugarel primero de los sigu¡entes everios:

a) La fecha gn la cual toda las cantidades dobidas por el To.
mador/Asogurado a h eñüdad prestámista pof el Contrato
de Financ¡ació¡ vinculado a esta pól¡za ds s€guro fueran
rosmbolsadas a la Entidad Prestamlsta.

b) Al alc¿nzarso la focha de torm¡naclón dql Coñtrato de Fi-
nanciación vinculado a sgta póliza, aunqus no sq hub¡sr€n
reembokado todas las cant¡dados debldG en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha en que 6l Contrato de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a es-
ta Póli¡a do seguro tEmins por cualqu¡e. causa,

d) La fecha on la cual ol Asogurado alcance la sdad de 65

años, g en la fecha en h qus s€ c€se en toda activ¡dad pro.
fes¡on.l romunor¿da, o En la igcha dqlubllac¡ón o dg prslu-
bllaclón cualqulqra que se:r su cáusa, excepto pa.a la ga-
rantía de ho6p¡talizac¡ó¡.

e) La fecha de fallocim¡ento o do doclarac¡ón del eslado de ln-
capacid¿d Permanente dol Asqgurado on cualquiora de sus
grados o Gran lnvalid€u.

0 La techa sn la que se produzca una subrogac¡ón, cásión de
la poslc¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los d€rechos y obl¡-
gac¡ones de las part6 que ¡ñterv¡enen en el Cont¡ato de
F¡nanciac¡ón,

g) As¡m¡smo, la cobert¡rra termlnaá en la f€cha en la que el
Asogurador haya pagadq el número máx¡mo dq Prqstac¡o.
nss cons€cut¡vas o altemaa por lncapacidad Tempo¡al,
Hospitallzac¡ón y/o Pérdida Temporal lnvoluntaria de Em.
pleo qus se han fijado én esta pól¡ra.

lo.- coNDtctoNEs PARA LA REsctstóN oEL SEGURo
El contrato de seguro sólo podrá ser rescind¡do en el supuesto de amorlizac¡ón
lotal añticipada de la operación de fnanciación a la que se encuenlra vinculado
el seguro. En estos casos se procederá según lo establec¡do en e¡ apartado 8
de las presentes Condiciones PartiqJlares.
En el supuesto de rescisión anlicipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no consumida corespondiente a la mersualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento extingu¡da la póli2a y
liberada l¿ Enlidad Aseguradora desde ese momento.
La Erlidad Aseguradora podrá resc¡ndi. el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponer una modificac¡ón del cor{rato en un
plazo de dgs meses. El fuegurado podrá aceptarla o rechazaña en un
plazo de quince dias. Transcumdo dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la ErÍidad podrá advertir de nuevo al Asegurado. dándole un
nuevo plazo de quinc€ días, trarBcuridos los cuales y en los ocho dias
siguientes comun¡cará al Asegurado la rescisión defniliva. La
Aseguradora podrá, igualmente, rescindir el coñtrato comunicándolo por
escrito al Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que
luvo conocimiento de la agravación del riesgo.

. De confomidad co¡ lo establecido en el artlculo 15 de ta Ley de Contcto
de Seguro si por qrlpa de¡tomador la primera prima no ha sido pagada,
o la prima única no lo ha sido a su vencimienlo, el aseguaador t¡ene
derecho a resolver el contrato o a exig¡r el pago de la pñma debida en vfa
ejeqjtiva con base en la póli¿a. Salvo paclo en contrario, si la prima no ha
s¡do pagada antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
S¡ el conlrato no hubiere s¡do resuelto o efinguido conforme a los
pánafos anteñores. la cobertura vuelve a lener efecto a las veinticuatro
horas del dla en que eltomador pagó su prima.

Ds acuerdo con lo €stablecldo en él artículo 22 dq la Lsy de Contrato do
SEguro las partos pueden opone.so a la prónoga dgl cont"ato med¡ante
una not¡fcación escrita a la otra parte, efectuada con un pla¡o d6 dos
meses de antic¡pac¡ón a la concluslón del pe,¡odo del seguro en cuBo
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga soa ojerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o bien con un mes de añtelac¡ón cuando la opos¡c¡ón a la
prórroga sea eiecutáda por el Tomador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIOI{ES
No procederá el pago de las prestac¡ones s¡ el pago de la prima ún¡ca no se ha
hecho efed¡vo.
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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lgua¡mente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deb€rá facilitar e¡ rec¡b¡ o comprobante det pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestacjones coritraladas en
las condiciones que se establezcan en las Cond¡c¡ones Partjculares del
Seguro. La Entidad Aselu¡adora podrá d¡sponer que sus médicos, ¡nspedores
o empleados visiten al Tomador/Asegurado, deb¡endo permit¡r a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguac¡ón o comprobación que la EdiJad Aseguradora considere
necesaria. El incumpl¡mienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a al
cob.o de la prestación, salvo que no haya sido pcGible el llevarlo a cabo por la
oposición del rnédico o personal facultativo en caso de sin¡estro por
lncapacidad Ternporal.
La documentación que la Compañia sol¡citará al fomador/Asegurado en cáso
de siniestro es la sigu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertuaa dol siniesl¡o
. Copia legible del DNI/NIE.
- Vrda Laboral aclualizada y completa que justifique al menos 30 dias en

desempleo.- Carta de notifcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y
debidamente firmada y sellada.- Certificado de Empresa y do6 últimas nóminas, deb¡damente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e indemni¿ación efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamenle fimado y sellado.- Juslillc€nte conespoMiente al rnareso de la indemnización

- En caso de SMACiJUEZ, Acla de Concil¡ación, Demanda y Sentencia
Judicial.

- En caso de E.R.E., autorización admin¡straljva y comunicación de Ia
empresa al trabajador.
Carta del SPEE aceptando el pago de la prestacrón con el penodo
recon@ido.

- Recibo dei préstamo pagado a la fecha del s¡n¡estro.- Jt stificanle de Ia ütularidad de la cuenta bancaria donde irEresar las
p.e§tac¡ones.

- Cualquier otra documentación suslilutiva de la anteriormente relacionada o
que §ea necesaria para vefificaf su validez o alcance.

En la cgnt¡nuac¡ón dol s¡n¡estro
- Justificante de pago de¡ SPEE y/o Vida laboral actualizada.
' Recibo del préstamo pag¿do del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEi'PORAL
En la apsrtura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (funcionarios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de estar ¡nscrito en el régimen de Autónomos de la
Seg¡rridad Social y ültimo pago.

- Partes de bala que acrediten la hc¿pacidad temporal del Asegurado
expedrdo por la Seguridad Social u Organismo Competente. que
justifrquen ál menos 30 dias en incapacidad- H¡storial Clin¡co o Certiflcado l\4édico donde se deta¡le la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegur¿do. En el c€rtifcado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relac¡onados
con la$ causas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitala.ia.

- Además de lo anter¡or en caso de Acc¡dente copia complela de las
dil¡gencias ludicjales y/o atestado y/o copia del certúicado emitido por la
empresa si se lrata de un accidenle laboral.- Recibo del préslamo pagado a la fecha del siniestro.- Justificante de la titularidad de la cuenta bañcaria donde ingresar las
pre§taciones.

' Cualquier otra documentación sust¡tuliva de la anteriormente
relaoonada o que se¿ necesaria para vedf¡car su validez o alcance

En lá .onrlnÍác¡ón dolslniñ*liol
f --Páñe§deconfi nná-dó-ñ¡ei-aba japeriódicos.
- Recibo de¡ préstamo pagado del mes que correspoñda.
HOSPITALIZACION
En la apertura del sln¡qstro:
' Copia legible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabaiado

nunca, ínforme sobre la inex¡stencia de s¡tuaciones de alta emitido por
]a fesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospitalización con especrflcación de la hora de entrada y
salida del centro hospitalar¡o que j'rst¡fique al menos 7 dias de
hospitalizac¡ón.

' Historial ClÍnico o Certillcado Médico donde se detalle la fecha de

diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡fcado
se hará constar específcamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospital¡zac¡ón y ¡as fechas de diagnóslico de las
mismas.

- Además de lo anterior en c¿so de Accidente cop¡a complel¿ de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia de¡ cerlificado emitido por la
empresa si se kata de un acc¡dente laboral.

' Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Jusl¡f¡cante de la t¡lularidad de la cuenla bancaria donde ing.esar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesaria para verifcar su validez o alcance.
En la cont¡nuaclór del sin¡estro:
- Partes de hospitalización periód¡cos.
' Rec¡bo del préstamo pagado de¡ mes que corresponda.
Si tuera procedente el Íechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
€fectuado pagos con cargo al m¡smo, elAsegurador podrá repetir a su eleccjón
contra el Tomador/Asegurado o el geneficiario por las sumas indebilamente
salisfechas más los intereses legales que corespondan.
El pago de la Prestac¡ón sólo se llevará a cabo una vez que el Asegurador
haya rec¡bido la documentadófl y las ptuebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obl¡gado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el TomadolAsegurado se halla e¡ alguna de las situaciones de
lnc¿pacidad Tempo.alo Perd¡da lnvolunlaña del Empleofúadas en la defnición
establecida en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites
establecidos en la página primera de las presentes Condiciones Particulares y
sin perjuicio de que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proc€dimienlo de
rcclamación desde el mornenlo en que se encueñte en situación de
lnc€pac¡dad Temporal o Perdida lnvoluntaria del Emdeo de hecho, hasla la
primera de las s¡guierfes fechas:

. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situac¡ón de
¡ncapacjdad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas sol¡cjtadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encrcntra en dicha situacjón.

. La fecha en qlre a Ertdad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacior¡es máximas por lnc¿pacidad Temporal. Perdida ¡nvolurÍaria
del Empleo u Hospitalizac¡ón que se han fúado en esla pd¡za.

Las Prestacimes preüstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Ent¡dad
Aseguradora al Benefic¡ario establec¡do en las preseñtes Condiciones
Paficulares-
I2.. RÉGIMEN OE RECLA]UACIONES
El rég¡men de las reclamaciones será el previsto en el alículo 97.5 de la Ley
2012015, de '14 de Julio de ordenación, supervisión y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.
El Tomador/Agegurado y el Beneficiario o los Benefc¡arios, asi como sus
derechohatientes, están facuftados para formularquejas y reclarnaciones ante
el Servicjo de Reclamacjooes de l¿ Direcc¡ón General de Seguros y Fondos de
Pensioñes conka la Entidad Tomador/aseguradora, si consideran que ésta
realiza práct¡cas abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de
seguro.
En rel¿ción con lo anteriot se adv¡erte que, para la admis¡ón y tramitac¡ón de
quejas o reclamaciones ante el Servicio de Recjamacione§, será
imprescindible acreditar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al SeMcio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS. y en su c¿rso, con posterioridad, al Defensor del Clienle de la

Eñtidad Tomador/aseguradora, o que haya lranscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Entidad.
El Señicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARfNERS, domic¡liado en
Cane¡a de San Jerónimo 21,28014 lradrid, tramitará y resolverá cuantas
quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las peasonas anteriormente
mencionadas, en pdmeÍa instancia y tras su resolución por dicho departamento
podrá seguirse la tramilacióñ ante el Defensor del Cliente de la Entidad
Tomador/aseguradora, D-A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en c/ Velá¿quez, 80

1" D, 28001 Madrid Tfno. 9'13104043 - Far 913084991 www.da-defensor.oÍ4.
La enlidad tomador/aseguradora se compromete a prestar la colaboración
ne@sana en la instrucción del procedimienlo de re§oluciÓn de las quejas y

redamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que d Defensor del Cliente emita y
que tengan carácler ünculante para CNP PARTNERS.

La presentacjón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP

Pas¡a7de0
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PARTNERS asi como su resolución, no obslacul¡za la denitud de tutela
judicial, el resJrso a otro r¡ecanismo de so¡$ión de conficlos, ni a la

protecc¡ón administraliva.
El Servic¡o de Ouejas y Reclamac¡ones, actuará en la resolucjón de las quejas

y aedamacione§, de acuerdo @n lo establec¡do en su Reglamento que eslará
a disposición de los Tomador/asegurados en las of¡cinas de la Entidad

aseguradora, y que les será fapilitado en cualquie. momento.
I3. TRATAMIENTO Y CESION DE DATOS PERSONALES
De conformidad con lo previsto en la Ley Orgánic¡ 15/1999 de f3 de
Diciembre. de Protecc¡ón de Datos de Carácier Personal. la Entidad

aseguradora informa de la exi§lencja de datos de c€rácler personal en soporte

fisico que pueden ser susceptibles de tratamiento o de un fichero de su
titularidad en el que se incluirán los dalos que han sido recabados para el

desarollo y cumplimiento del presente contfato, y respeclo del cual el

Tomador/asegurado podrán ejerc¡tar los derechos reconocidos en la Ley y, en
particular, los de acceso, redifcación y cancelación de datos, asi como el de
revocac.¡ón del consertimiento por la cesióñ de §u§ datos y de opo§¡ción, en los

témino§ previstos en la menc¡onada Ley y en su nomativa de desarollo, a
través de escrito que podrá d¡rigir a la sede socjal de la Entidad aseguradora,
en Madrid, Canera de San Jerónimo 21, CP 28014. El ejercic¡o de los citados
de¡echos de acceso, rectificación, cancelac¡ón, revocac¡ón de! consentim¡erÍo
y oposición no supondrá contraprestación de ningÚn lipo para el

Tomador/asegurado.
Los datos perso¡ales necesarios para el qrmplimiento del cor{ralo de seguro
tendrán carác1er obligatorio. En cáso de negativa a facil¡tar dichos dat!,s, no
será posib¡e la celebración del presente contrato de seguro.
II'EDIANTE LA ACEPTACIÓ¡¡ EXPRESA OE ESTA CLÁUSULA EL
fOi,ADOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS OATOS
INCLUIDOS Et{ EL MEI{CIONADO FICHERO a otras Entldadg§ pala el
cumpl¡rÍieñto do fin€a d¡rectameñle rrlacioñados con ¡as func¡ono§ pala
los que tueron solic¡tados, as¡ co¡no con fine§ estadíl¡cos y actuariales

Hecho pordupl¡cado, er 8 hojas ¡nsoparablss expsd¡das por amba caras, en

EL ASEGURAOO

y, en su caso, ds prevgnc¡ón del frdude' y puedan ser ced¡dos a otras
Enüdad6 Tomador/asoguradoras por Ezonss de coas€guro, de
reaseguro o de cea¡ón de cartera; también pod,án ser ced¡dos a
Enüdad6 Financ¡eras los datos persona¡es est¡ictamente necesados a
efectos do pago do prestac¡ones.
As¡mÉmo, mediante la aceptación erpresa d6 esta cláusula, el
Tomado/aseguaado cons¡ento en ol tratam¡ooto por la Entidad
aseguradora de lqs datos conlen¡dos en la declarac¡ón de salud, que en
§u caso cumpllmsnt§ el Tomador/a§ogurado para la coñtratac¡ón del
Seguro, as¡ como de los que eventualmente puedan recab€Bs de los
reconocirnientos méd¡cos practicados al nismq, para el cuñpl¡miento y
desarrollo dql prosente seguro, no siendo ob¡éto de ces¡óñ a terceros
salvo a Enüdadee aseguradoras o Roasegurado€s por Ezones de
coasEluao, rEaseguro o c€s¡ón de caflera lgualmeote el
Tomador/Agogurado otorga su consent¡mieñlo oxprcso para que la
Enüdad Areguradora en su caso, coñtacte telelóñicamente con el mismo
para sometedo al port¡nonto cuosl¡onado, asi como, solic¡tarls las
pruebas médicas adicionales si fuera preciso.
Del m¡smo modo, ol Tomado¡/AseguEdo autorlza a la Ent¡dad
A§gguradora para la tramitac¡ón de cualquier t¡po de comun¡cación que
ásta crca convon¡ente lacll¡tarle rclativa a los contratos suscritos coñ
Esta Ent¡dad, necesados para sl cumplim¡ento d6 los m¡sl'los, o en
aquellos casos €n que la Ent¡dad Aseguradgra tenga un ¡nterÉs legiüño.
El med¡ador y sus aux¡l¡aros tendÉn la consldsrac¡ón de Ercargado del
Trdtam¡ento de la Ent¡dad Asegurador¿, deb¡endo tratar los datos
gxclus¡vamenle con los fin€6 d¡rectanente relacionados con la presGnte
contratac¡ón, y confome a lo establoc¡do por la Ent¡dad Aa€guradora.

El presenlo contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y AIÉnd¡ces que €r¡ita la
Enl¡dad Aseguradora, y que, en su conlunto, constlluyen el Contrato de Seguro, carec¡Endo dq valor y efucto por separado. t¡s cláusulas de las
CONDICIOI{ES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, rnodificadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En c¿so ds d¡screpancia erltr§
lo ostablec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARICULARES, prevalqcerán éstas sobre aquél¡as, salvo que
dicha d¡scrspanc¡a dqr¡ve de pactos corÍra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleoo derecho. lgualmente las
pr€sentE CONDICIONES PARICULARES son €m¡üdaÉ lomando como base las declarac¡oñqs del tomador, el cuestionario már¡co o eí caso de ser
as¡ requerido por la compañ¡a asegurador¿ ds acuerdo con las prusbas qus se cons¡deren nocosarias para una corr€cta valoración dEl riesgo.
A los sfectos de lo d¡spr.rstq en los aÉiculos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvenc¡a de 16 Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oacreto 1060/2015, de 20 do nov¡ombrq ambos ¡nclu¡dos, gl Tomador del seguro reconoce haber recib¡do, en la
m¡6ma fecha y con ant€aioaidad a la cslebrac¡ón del prgsente contrato, Nota lnfomaüva comprcns¡va de todos los aspectos f€laüvo6 al presente
segufq que se contgmplañ En los c¡tado§ procoptos rcglamentados.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONOICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIERET{ EMITIDO CON ANTERIORIOAD.

PORZUNA a 30 do Abr¡l da 2018

LA ENNDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Oom¡nguez Vacas
D¡rector General Adjunto

sEGUFos s-A cdúádeS¡nJsdrm21 A0l4lllAoRlo (ESPANA)-T +311152431& F i3{9!5243O1 mdppdrBs&
RMd.[¡6¡r]ó.bm1319ibm3901.s3rd€ltl)d¿Sqi€id6,fdblg5hqdn!¡¡?0OlistqMÉA23a¡345c#a¡JñáocsFpco553.c{fi1

Cta RUml DE crsllLLA.l,A MATICNA MEDTAOÓN oPERADoR DE SANCÁ.S€6!RO6 VINCULADO i¡úto ú sl R.g§¡o ádhhlll,áWo e$oal d. tE¡iaddB de leqrG d r. crar. ov{037, CtF 3¡5663611

_w



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SqPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mandate RefeÍence

206833081000617000000232 t0l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtot(s)

SANDRA CAZON LOPEZ

Núm€ro de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN of the Deb¡or

ES06 3081 0617 5132 177,1 5816

SWFT / BIC

BCOEESfrlM0Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombr€ delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

ldentlflcac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

ES72CVE428534345

aVlSO IITPORTANTE: El deudor queda líform¡do que, .l ld.ntlfiqdor delA<ieedor rcler.n{¡do .. etr. M¡nd¡to pucde dlfei., por Gl c¿mblo dcl Código dc N.gocio (sufro)

in<luido en el mirmo, (on elutiliz¡do por clA(re€dor en h g¿stlón de ¿deudos tEPA con ru Ent¡d¡d t¡r¿ndpra, ln qu. ero impllqu. v¡ aclón .ñ l¿ i&¡ld¡d fis.ály/o leg¡l
d.lmiemo, ñ¡ perj¡¡a.io alguno.n lor ¡rtr¡rs.r delrleudo¡.

¡n ,nanzging you¡ d.btt SEPA .hrotsh itt tinenciel int¡itu.¡on, ekhout tdvolvi1s wri..¡on to Lgel ¡d.na¡ry .h...of ot ¡h¡t .aute anr pr4udtce ¡o the lntcrettt of ahe debtot

Nombre d€ l¿ celle y número
Street Nañe and ñuñbet of thé Cteditor
CARRERA DE SAN JERÓNIMo,21

Códlgo postal / Cludad
Post¿l Code / City
28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firña del presente formulario de Orden de Domici¡¡ációñ, ulted áutoriza a CNP PARTNTRS de Sequros y Reas€9uros, S.A, a env¡ar órdenes a su

€nhdad finan.rera, para adeudar en su .uenta lo5 importes que se devengu€n como conse.uen(ja de este contrato y, asrmismo, autoriza a su entidad

fin¿nciera para cargar en su cuenta los importes debidamente notific¿dos por CNP PARTNERS de Seguros y Re¿reguros, 5.A. Como parte de sus derechos, el

d€udor eslá legilimado al reembolso por su entidad en los términos y condi(ioñes del contrato suscrito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá

efe(tu¿rse dentro de las ocho semanas que sigueñ a la fecha d€ ad€udo €n cuenta. Puede obten€r información adicional sobre sus derechos en su eñtidad

Ry sighiñg this ñ2ñdate lo.ñ, you zu¡hot¡z¿ CNP PARTNER5 de 
'¿gurot 

f Rzzségo.d, 5-A-¡o !.nd ¡nsttu.t¡ons ro you b¿nk to deb¡t your¿c.ouaI the amouots ¡hat acc.ue as a,etul¡
ofth¡s .ontnct, and aba you au¡honze yaú ba¡1k to deb¡( your a.coun¡ h a.codar.e wnh üe httrd¡oñ' duly notifed ftm CNP PAR.NERS de Segu.ot ,/ Réasegu¡ot, 5.A, At Fan
of your.lgh¡,, you are ent¡ ed to e reluad fftm fourbink under the ¡e.ñt ¿nd.ond¡¡ions ól yóltzgr.éñént e¡.h yout b¿ok. A t fund ñlst be da¡ñed w¡th¡, e¡qht weekt s¡aning
fioñ ¡hl da¡e on wh¡ch youraccou.¡ eas deb¡Gd- rou, r¡gh6 rega.dhg the nanda¡e ¿rc expla¡oe¿ ¡ñ e s¡¿teñent th¿I fou.an ob¡a¡n frcmyoutba¡k,

T¡po de paEo: Pago recurrente
Type of p¿yment: Recuffent pa@ent

Lugar Fecha (DDM[,raAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

30,0420t8

F¡rma deldeudor
ggnature of the Debtor

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN I ERóNlMo, 2 t - 280I 4 MA0RID

Please, relurñ to Cred¡tor addrPss

Ejcmplar para el Acrecdor

cNp PaRTNERS DE SECUROS y REA§EOüROS. S A Cú4 ¡h S¡.'.sñrño. ¡¡ ¡8r)t¡MADRID(ESPAÑA)-T*l¡rl:t2.ll¿afr F +1r9rt1{1,r0rtrn"úrpdn*ü
R M & M¡d¡d. ffio.1.319. libm I9rl. El'&lLibrcdc Sei.dldcr- folD l9f nqi r" 13 230 l.s l! ñlf 
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dircct Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mand¿te Refercncé

206833081000617000000232r01

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

SANDRA CAZON LOPEZ

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount nu¡nbet - BAN ofthe Debtor

ES06 3081 0617 5132 1771 5816

swFT / 8tc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Arreedor

CNP PARÍNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentlflcaclón del Atre€dor

ES72CVEA2853,A45

avlSo lli,lPoRf TE: El deudor qu€d¡ ¡nfom¡do que. .lld!¡r¡fi(edo¡ d.lAcr.cdor rcteren<¡¡do cD ér. M¡nd.lo pu.dc d¡rcÍr, por .l (¡mblo dllCódigo d. N.soclo {Sufúo)

d.lmisrño, nlpclulclo ¡lguno en lor int!.et.r d.l.tcudor.

in n 2nag¡ng Wu, deb¡t S€PA thhash b nnerclrl ¡ns au.lon, w¡¡llout inro¡v¡ng ¡.¡íl.¡on ¡¡ kgal l4.n¡|r ¡h.fol o¡ .hit ..ut. .ñy prjudk ao ¡h. inaert¡t of ¡he d.b¡ot

Nombrc dr lá cellc y númem
Súeet N¿me and numberofthe Crldltot
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2t
códlgo postal / Cludad
Postel codc / aty
28014 MADRID

Pals

Coun¡ry

ESPAÑA-SPAIN

Mediant€ la firma del pres€nt€ formul¿rio de Orden de Domiciliacióñ, usted autoriza a CNP PARTNERS dé S.guros y Realeguros, S.A. a €nv¡ar órdenes a su

€ntidad finañciera, para ¿d€uder eñ su cuenta los importea que se devengueñ como (oñse(u€ncia de este contrato y, a!im¡!mo, autoriza a su €ntidad

f¡nanciera pará cargar en su cuenta los importes debidam€nte notific¿dos por CñP PARTNERS de Seguro! y Reaseguro!, 5.A, Como pa(e de sus derechos, €l

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términos y <oñdiciones del (ontr¡to !us(rito con Ia misma- La sol¡citud d€ reembolso deberá

efe(tuárse dentro d€ las ocho semanas que siguen a la fe(ha de adeudo en cuenta. Puede obteñer iñforña(¡ón adicional sobre 3u! derechos en su entidad

By 3¡g¡ing this ñand.¡e íor,n, fou 2uthor¡ze CNP PARTN€RS de Segurcs y Re¿tegunt, s.A,to send inttrciottt to you bank to deb¡r you.¿..ouot ¡hc eñouhts ¡hzt 2..re zs 2 rsuh
of ahts co¡t.act, añd eko you autho.t>e yotr bznl¡ Io déhn you. ¿..oú¡ ¡n..co¡den« wnh th. ¡nttru.t¡ont duly Doú¡ed froñ CNP PARTNERS de 5¿gutot y Re¿segur' S-A- As pan

fmñ ¡he date o¡ wh¡ch wu.a.@uot Mt dcb¡¡ed. vou¡ rjghtt rega¡d¡,qrhe maada¡e are.xplain¿d ¡n ¿ sb¡emn¡ th¿¡ you.en oblan f¡om Íour bañk.

F¡rma del deudor
S¡gnaturc of the Debtot

T¡po de pago: Pago re(urrerte
Typc of paymént: Rccurrent payÍnent

Lugar Fecha {DDrui14AAAA)

Date (DDMMWYY)

30/0412018

ru
Eleñplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE stGLRos Y REAsEc,URos, s A - crc! & s'n Jr&imo. 2l - )3ol,l MADRIo (ESPAÑA) T + 3,r91i¡,8.¡0r¡ F +x9 r !2,8.¡0 t \n § {Dp.lrl6 a
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